
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00346-00 
Demandante:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Demandado:      JORGE ARNULFO AYALA 

 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
   
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., por intermedio de apoderado judicial, contra JORGE ARNULFO AYALA, se evidencia que adolece 
de un defecto que deberá ser subsanado por el demandante dentro del término dispuesto por el legislador 
para ello: 
 

1.- El numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.  señala que la demanda debe contener el nombre del 
demandado y su identificación, sin embargo, revisada la demanda se tiene que ni en el encabezado, ni 
en los hechos, ni en las pretensiones se indicó el número de identificación del demandado, incluso ni 
siquiera en el encabezado se indicó en contra de quién se dirige la demanda ejecutiva. 
 
Por lo expuesto y en aplicación de lo señalado en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 

SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante el plazo de cinco (5) días hábiles, para que subsane el 

defecto enunciado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.- Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y con 

el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena al 

demandante que presente debidamente INTEGRADA la demanda y su subsanación.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 0126 Hoy 9 de diciembre de 2020, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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